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OIRECCION AD[. Y FINANZAS
Dooto. Adoulslclonos

APRUEBASE CONTRAfACION DIRECÍO CON CASA DE
fiIOt{EDA OE CHILE S.A. PARA LA AOQUISICION DE
FORiIULARIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR

DECRETO ALCALDICIO N" 947,- I

LOTA, 12 de Mayo de 2014 -

vtsTos:
¿ 

a) Solicirud de Coñprá N' 6 de f6chá 05/05/2015, D¡rccción
Adminislración y Fin¿nzas, Oepto. Finanzas, Of€¡na TesoreÍa Municipali

Noviembre2014 a 31 de Oclubre 2015

Reglamento;

preslación de Servic¡os No 19.886 y su Reglamenlo;
e) Ley N' 19 880 sobre Bases de los Procedimientos

Adminastrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración det Estado;

0 DFL N" 1/2006 de Ministerio del intedor public€do en D.o el 26'
07-2006, que fia texto refundido de la ley 18.695i

Y en uso d€ lo daspuesto eñ el Art- 12 y las facultades que me
confere etArt. 630 ámbos de la Ley N0 18.695 Orgánica Conslitucional de l¡unicipalidades,

CONSIDERNADO:
Que la pres6nle adquisicióñ coñsidera adquisición de Fomularios

de Licenc¡as de Conducrra Casa de Moneda de chile, quién es prove€dor único.

DECRETO:

1" Apruébese lá Confelación Directe páre edquisición de 3.000
unidades de Fomulaños de Licencias de Conduqr para uso de fesoreria Mun¡cipal, Deplo. Finanzas, dep€ndiente de
Dirección de Adminastrac¡ón y Finanzas según elsiguiente d€sglose:

2 - Proédase a emilir le resp€ctiva Orden de Compra a través del
portal Mercado Público a CASA DE MONEDA DE CHILE S.4., RUT No 60.806.000-6, con domicilio en Avda. Porlales
N" 3586, Sanüago Oeste, por un monto de $4.819.500 (cualro millones ochoc¡entos di¿¡€¡nueve m¡lquinientos pesos).

/ b) Planilla velores Casá Monédá de Ch¡le validos d€sde el 05

? c) Arl. 8 lefa d) de la Ley 19.886 y Artlculo 10 número 4 del

d) Ley de Bases Sobre ConfaloÉ Adm¡nistral¡vos de Suminislro y

3' El gasto que demande el prcsente decreto
Fondos Municipales cuenta 215-22-0+001, del presupuesto Municipal vigenle, año 2015
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